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por la cual se reviste al l'resid~nte de la República de fa
cu.ltades ex(racrdinarias, pro lémpore para reorganizar el 
·l\'linisterio de Defensa Nacio11al y las entidades adscritas o 
vinculadas a éste. modificar las uormas que regulan la ca
rrer't d~I per~onal al servicio de las Fuero:as Militares y de 
Ja PoliCía Nacional, y las remuneraciones y prestaciones 
· · socialés de dicho personal. 

El Congreso de Colombia 

D"CRETA: 

Articulo lº De conformidad con el ordinal 12 del articulo 
76 de la Constitución Nacional. revistese al P.rcsidente de 
la República tje facultades extraordinarias por el término 
de un año. contado desde l<t vigencia de esta Ley, para 
los siguientes efectos· 

al Reorganizar el Ministerio de Defens¡¡_ Nacional: 
b• Modificar las normas organicas de hfs entidades des

centralizadas adscritas o viñculadas ar Ministerio de De
fensa_ con atribución para suprilnir, fusionar o crear _orga
nismos de esl<t naturaleza: 
. cJ Modificrn las 11orn1as que regulan la carrera del per
sonal al servicio del Ministerio de Defensa, de las Fuer
zas Militares y de la Policia Nacional, y 

d • Modificar las remuneraciones. asi como el régin1en de 
las ni;s1nas y el de la~ prestaciones- sociales del personal 
del Ministerio de Defensa, d1;: las Fuerzas Milit<tres y de la 
Policía Nacional. 

Artículo 2" Autorizase al Gobier·no para abrir los créditos 
y efectuar los traslados presupuestales necesarios par<t el 
cun1µl11niento de la presente Le'y. 

Al'ticulo 3º .Esta Ley r!ge desde su sanción. 

Dada en Bo?Otá, D. E .. a los veinticinco 
noviembre de niil novecientos selenta. 

El Presidente del honora.ble Senado, 

días del mes de 

EDUA ROO ADUCHAl!JE OCHO A 

El Presidenle de la honoTable Cámara de Representantes. 

f;ILBERTO SALAZAI\ RAM!REZ 

El -secrerario General del honorable Senado, 

FUNDADO El 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogolá, D. E., miércoles 16 de diciembre de 1970 

~Je dii:ta una disposil:i1ín 

Edición de 16 páginas 

cesidades del servicio, podrá crear regi~tra.dores delegados 
en las oficinas de registro o establecer oficinas secciona
les 'de registro dentro de los círculos, señalando a éstas la 
respectiva circunscripción ter:ritorial y la cabecera. Tanto 

DECRETO NUMERO 2265 DE 1970 
(noviembre 23) 

por el cual se dicta una disposición en el Servicio Exterior. los registradores delegados, como los de las oficinas i;ec~ 
cionales, serán nombrados por el respectivo Registrador 

d t d 1 R · br de Colombia, en uso d'l -Principal, con aprobación del Ministerio de JustiCia. 

su~ 1a2:-:·~~ici~~e~ le~al~s, epu tea la L~~ia°:~ci~!~ :1~~~¡~~a~~s liu~fi~~n!s~~:~~~~7 ~~n;:~;i~~~~~ 
La asignación de los Registradores delegados, asi como las 
de los registradores de las oficinas seccionales y de ,~u 

Articulo primero. Créase el cargo de Chofer Oocall, _en personal subalterno, serán señaladas por la Super1ntenden· 
la E1nbajada de Colombia en Madnd, España, con una asig- ¡cía de Notariado y Registro, con aprobación del Gobierno 
nación n1ensual de dosccientos pesos ($ 200.00l Nacional. -

DECRETA: 

Articulo segundo. En los anteriores términos queda nH~- Artículo 8º Aclárase el artículo 67 del DE!creto-ley 1250 
dificada la planta del personal administrativo de la.s i_iu- de 1970 en -el sentido de que los derechos de que allí ~e 
siones diplomáticas y oficinas consulares de la Republlca, trata son los que corresponden a las oficinas de registro 
establecida por el Decreto 064 de 1967. por la incripción de los documentos- sujetos a. tal formali· 

Articulo -tercero. Nómbrase al s_eñor Edgar Augusto Ca- dad, y no a Jos relativos al impuesto de registro y ano
rreño, Chofer O ocal), de la Emba1ada de Colombia en Ma- tación. 
drid, cargo creado por el articulo primero de esta disposi- Articulo 9? El artículo 78 del Becreto-ley· 1250 de 1970 
ción. quedará asi · El avalúo oficial de los inmuebles industriales 

ArtiéuJo cuarto_ La suma :mencionada en la presente dis-_ o agrícolas es unitario e incluirá el valor corriente de Jos 
posición, será pagada de conlormidad con el Decreto núme- bienes a que se refieren los articulas 656 y 657 del Código 
ro 142 de 1935. Civil. · 

Artículo quinto. Este Decreto rige a partir de la fecha de Una vez en firme, el avalúo catastral será oficial y el 
su expedición. único atendible· en toda clase ·de diligencias y procesos 

frente a ia ad:ninistración_ 
Comuníquese Y publiquese. 1 Articulo 10. El artículo 93 del Decreto-ley número 1250 
Dado en Bogotá, D. E., a 23 de noviembre de 1970. de 1970, quedará así: Artículo 93. El Gobierno nacional ha· 

_ _ rá la designación de Registradores para el resto del perío-
M!SAEL l'-"STRANA llORRl;RO do que comenzó a correr el 1º de enero de 1970, sin suje

El Minist1·0 de Relaciones Exteriores, Alfredo Vizque~ 
Carrizosa. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Al
-fons9 ratiño Rosse\IL 

S1! modifii:a un IJ1~1:rl!lo-IBy 

DECRETO !\'UMERO 2156 DE 1970 
(noviembre 9) 

po_r el cual se modifica el Decreto-ley 1250 de 
dictan otras disposiciones. 

1970"y se 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultades extraordinarias que le confirió la Ley 8~ 
de 1969, y consultada la Comisión Asesora· establecida por 
la misma, 

ción a concurso-, y en la oportunidad que la Superinten
denCia de Notariado y Registro lo solicite de acuerdo con 
las facultades que le otorga el articulo 94 de este Decreto. 
Entre tanto, subsistirá la actual 'interinidad de los regis
tradores_ 

Articulo 11. La conjunción del registro y del catastro, de 
que trata el artículo 66 del Decreto-ley 1250 de 1970, se 
cumplirá en el Servicio Nacional de Inscripción. En con
secuencia·; las oficinas de registro y las oficinas de catastro -
ta1nbién enviarán a dicho organismo -la informacion de 
que tratan los artículos 48 y 53 del misn10 Decreto. 

Artículo 12_ A partir del 1? de enero de 1973, lw. oficinas 
de registro de instrumentos públicos expedirán, con desti
no al Servicio Nacional de Inscripción, un duplicado de· 
todas las .. inscripciones consignadas en las matriculas, así 
como de los certificados de libertad y tradición que expi
dan de conformidad con el articulo 83 del Decreto-ley 1250 
de 1970. Con tales duplicados el Servicio Nacional de Ins
cripción formará y niantendrá actualizado su archivo de 
propiedades_ 

Articulo 1° Además de los elementós a que se refiere el 
El secretario General de \a honorable Cámara de Re- ·artículo 4° del Decreo-Iey l250 de 1970, en las oficinas d¿ 

Registr'o se llevará un- libro Rad1cador de Certificados, en 
Eusebio Cabrales Pineda el ·cual se anotarán 6ucesiva a ininterruinpid&mente las so-

Amaury Guerrero Si el Servicio Nacional de Inscripción así lo solicita, l<t 
copia de los certificados poclrá enviá1·sele desde el misn10 
momento en que )a respectiva oficina de regist)'o quede 
nacionalizada. , 

presentan tes, 

Repúbl~ca de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E .. 4 de dicie1nbre de 1970. 
Publiquese y ejeclitese. 

licitudes de certificación llegadas a la oficina para su di!i
gen_ciamiento, en el mismo orden en que sean recibidas. 

En Ja última columna o sección del libro Radicador de 
Certificados, cuyo formato será dispuesto por el Gobierno, 
se llevará el registro indicativo de la fecha de expedición 
a que se refieren los artículos 20 y 56 del Decreto-ley 1250 
de 1970_ _. 

MISAEL PASTRANA BORRERO Del libro Radicador de Certificados podrán formarse va-
rios ton1os, siempre que el volumen de anotación o la es-

El Ministro de Hacienda y Crédtto Público. i\lfonso Pa· pecialización de los certificados Jo hagan necesario_ 
tiño R-oselli. El Ministro de Defensa Nacional, Mayor Ge- Artículo 2? Las certificaciones se diligenciarán siguiendo 

el orden del Radicado!' respectivo y deberán someterse a la 
ca.lific:otiión o examen· final de carácter jurídico de la res

l::f;i1!º~\-'.'. o0--~\::8'-''i"..:-;<J:\ó~/~';{VS3J""'-ºs¡;c;~;¡;p~O"',> ;ia,q-?0'1j'.:J.s \~'\'; 1.~%S:;";~t°;Vi_i1 pecti va Oficina de Registro. 
·t":(i,\M{i'@;);~J~¡gtJ;~o0;d{i]!il0fjfW-Alwf,~;l';ti~'4\~¡~i:h~;~\Y?}~~f';i;J\{ 1 Artículo 3? No obstante lo dispuesto en los articulas an-
lf,~00'''-"''""''--'-0-~~-Si'?e:~-"°-"'-º'º'""'-'"-~gq,¿,µ0_,~0""'""'~---º' , __ - -"" terlores, el Superintendente .de Notariado y Registro po-

neral llernando Currea Cubides, 

' drá establecer prelaciones estrictami;nte temporales, tan-
S•~--- i:rl!a un i:argo Y SP. hacl! Un no1nbran11enlo to para la expedición de certificados komo para la inscríp

por el cual 

DECRETO NUMERO 2255 DE 1970 
(novieinbre 21 l 

se crea un cargo y se hace un nombramiento 
honórem_en el Servicio Consular. 

ción de títulos o documentos, con el fin de facilitar el 
desarrollo de los planes de vivienda. 

El Presidente de la 
sus facultades !¡;;gales, 

"" ' Articulo ·4o La presentación del titulo o documento Y su 
ad copia, de que trata el inciso tercero del artículo 33 del 

Decreto-ley 1250 de 1970, podrá hacerse personalmente por 
los interesados, o por correo, en la forma que reglamente 

República de Colombia, en uso d~ el Gobierno. 

DECRETA; 

Mientras tal reglamentación no se produzca, la presen
tación -deberá hacerse personalmente.-

Artículo 59 _El Gobierno Nacional dispondrá el formatO 
Articulo primero_ Créase el cargo de Vice"cónsul ad honó- del encabezamiento de las escrituras públicas, a fin de 

i·eri1 en el Consulado General de Colombia en San Juan de que en él aparezcan unifo1·me e invariablemente los datos 
Puerto Rico. 

Articulo segundo. En los 
qu~da modificada la planta 
creto número 2864 de 1966. 

términos del artículo anterior, 
consular establecida por el De--

Artículo tercero. Nómbrase al señor Alfredo Vélez, Vice
cónsul ad honórem en e! Consulado General de Colombia 
eri San- Juan Puerto Rico, cargo creado por medio del 
articuló primero de la presente disposición. 

Articulo cuarto. Este Decreto rige a partir de -la fech;i 
de su expedición. 

'comuníquese y -publí_quese_ 
Da¡:lo en Bqgotá, D. E., a 21 de noviembre de 1970. 

esenciales del acto o contra-W respectivo. 
-Igualmente podrá ordenar que los funcionarios judiciale,; 

y administrativos comuniquen los actos y providencias, ob
jeto de registro. en un formato adecuado para la inscrip-
ción y procesamiento rápidos y eficientes de los datos 
ésenciales respecti'l!Os. 

Atticulo 6? Con el objeto de- unificar las comunicaciones 
a que se refieren los articulas 33 y 34 del Decreto-ley nú
mero 1250 de 1970, la Superintendencia de Notariado y 
Registro elaborará y distribuirá los modelos que serán de 
aceptación obligatoria ·para Jos r~spectivos funcionarios. 

Articulo 7~ El articulo 59 del Decreto-ley 1250 de 1970, 
quedará· asi· Artículo 59. Cada Ofic1na de Regis'tro será 

MISAEL l'ASTRANA BOlllfEUO admínistrada y dirigida por un Registrador designado por 
el Gobierno Nacional para -periodo de cinco añoS·. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Alfredo Vázquez Parágrafo. El Gobierno, a solicitud .de Ja Superintenden-
cia" dti Notariado y Registro, y t,eniendo en - cuenta las ne-CarriZosa. 

Artículo 13. Cuando el Servicio Nacional de Inscnpción 
encuentre en los documentos que deban formar parte del 
archivo de que trata el artículo anterior, informaciones que 
no· concuerden o sean contrarias a las existentes en sus 
propios registros, no llevará a cabo la inscripción corres
pondiente e informará a la Superintendencia de Notariado 
y Registro para que se adopten las medí.das a que haya lu
g;l.r. Corregidos los errores, si fuere el caso, se incorporará 
al archivo la información. 

Articulo 14. El Servicio Nacional de InscF-ipción podrá, 
a solicitud de ia Superintendencia de Notariado y Registro, 
tnicrofilmar los documentos a que se refieren los artíCulos 
18 y 19 de Decreto-ley 1250 de 1970, con el objeto de or
ganizar o complementar su registro de propiedades. Los 
archivos así ,microfilinados serán destruídos previo levan
tamiento del acta correspondiente, que será firmada por el 
Supe1·intendente y por el Director del Servicio Nacional 
de Inscripción. 

Articulo 15. Cuando en una oficina de registro ocurra un 
excesivo recargo de trabajo, que a juicio de la Superinte· 
denci;! de Notariado y Registro entorpezca la eficiencia y 
rapidez del servicio, el Superintendente podrá autoriza!' 
transitoriarriente al e1npleado que postule el respectivo re
gistrador para que, bajo la respo'nsabi!idad de éste, auto
rice con su firma los certificados que deban expedirse. 

Articulo 16. Este-Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las normas que le sean contrarias_ 

Publiquese y cúmplase_ 
D:;i_do en Bogotá, D_ E., a 9 de noviembre de 1970. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Justicia, Miguel 
del Departamento Administrativo 
Ernesto Rojas Morales. 

Escobar Méndez. El Jefe 
Nacional de Estadística, 

No.rmas sribre rúqin1l!n 
automntor1:s tcrrt~slres 

jurídii:o de vebíi:olns 

DECRETO NUMERO 2157 DE 1970 
(noviembre 9) · 

por el cual se -dictan normas sobre régimen 
vehículos automoto_res terrestres. 

juridico de 

ssr 


